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1. ARCHIVO DIGITAL 20: Téngase en cuenta que el demandado Carlos 

Arturo Segura Zarate se notificó por aviso (artículo 292, Código General del 

Proceso), quien en el término de traslado guardó silencio. 

 

2. Conforme a lo anterior y con fundamento en el artículo 317 del 

CGP, se requiere a la parte actora para que retire el oficio y proceda a tramitar 

la solicitud de certificado especial de pertenencia, en el término de treinta (30) 

días contados a partir de la notificación por estado del presente proveído, so 

pena de declarar el desistimiento tácito de la presente demanda.  

 

 

Notifíquese, 

                        

                   

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 


